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1" Consejo Superior de la Judicarura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Repúblíca de Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION:

FILIACiÓN NATURAL
ANA LEONOR GAITÁN DE VALDERRAMA
HEREDEROS DE ,RICARDO ROJAS HERNÁNDEZ
2014-00324

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1° de octubre de 2.018. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

Secretari

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2.018)

Téngase como agregado' y en conocimiento de las partes, el memorial
allegado por el Grupo de Genética de la Dirección Regional de Bogotá del Instituto
N~I:e, Medicina Legal y Ciencias Forenses, obrante a folio 182.
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La presente providencia sebtifiCÓ por

ESTADO No. a del


